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ORDEN 413/38069/1989, de 30 de enero, por io que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 20 de octubre de 1988 en el
recurso contencioso-aáministrativo interpuesto por doÑl
Ju/iaM Antón Andrb.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
ünica instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, doña Jnliana Antón Andrés, quien
postUla por 5Í. misma; y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado de! Estado, contra
Resolución de 12 de noviembre de 1986, desestimatoria del recurso de
reposición promovido frente a la de 28 de agosto de 1986, sobre
revisión de clasificación pasi~ se ha dictado sentencia con fecha 20 de
octubrede-1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recuno
con1encioso-adnunistrativo interpUesto por doña Juliana Antón Andrés
contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa (Dirección General de
Personal) de 28 de. qo5to Y 12 de noviembre de 1986, por.las que se
acordó no admitira·trámite solicitud de la recurrente de revIsión de la
clasificación pasiva de su difunto esposo; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será remitido
para su ejecución junto con el expediente a la oficina de origen, lo
pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley TeJUladnra
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956'1 en oso de las faculJades que me confiere el articn\o 3.· de la
Orden de Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 30 de enero de 1989.-P. D., el Director general de Penonal,
José Enrique Senano Martina.

Excmo. Sr. Subsecretario.

«Fallamos: Con rechazo de la causa de inadmisibilidad opuesta por
el Letrado del Estado, y estimJndo el recuno contencioso-administra
tivo interpuesto por don Pablo Pinillos Cuevas, frente a las Resoluciones
de 5 de septiembre y 3 de diciem.. bre de 1986, del Teniente General Jefe
de Estado Mayor del Ejército, anulamos y dejamos sin efecto ambos
actos administrativos, con declaración del derecho del interesado a que
se le reconozcan a efectos de trienios, ya tenor de la Ley 70/1978, de
26 de diciembre; el. periodo como aprendiz en la Escuela de-Formación
Profesional Qbrera de ¡¡, Fábrica de Pirotécnica Mililar de Sevilla, desde
el 15 de septiembre de 1955, hasta el 13 de septiembre de 1960; sin
costas.

Así por esta nuestra sentencia de la que se llevará certificación para
su unión a los autos principales. la pronunciamos. mandamos y
firmamos.>

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción CoÍ1tenci~Administrativa, de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las faculta<1esque me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Minísterio de Defensa número 54!1982. de 16 de marzo,
dispongo que -se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 30 de enero de 1989.-P. D.• el Director general de Personal,
José Enrique Senann. MartlDez.

Excmos. Sres. SubSecretario y General Director del Mando Superior de
Penonal del Ejército.

ORDEN 413/38067/1989, de 30 de enero, por la que se
dispone el cump/imie1'Jlo de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Cái:eres, dietada con fecha 19 de octubre de
1988. en el recurso contencioso-adminislrativo interpuesto
por don Juan Valen:ue/a de Dios y otro.

ExCIDos. Sres.: En el recurso CODtencioso..administrativo seguido en
única instancia ante 1& Audiencia Territorial de Cáceres. entre partes, de
una como demandante, don Juan Valtnzuela de Dios y otro. quien
postula por si mismo, y, de otra, como demandada, la Admínlstración
Pública; representada Y delendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución de 8 de septiembre de 1987, sobre ascenso, se ha dictado
sentencia con fecha 19 de octnbre de 1988, cuya pane dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos, el presente
recurso rontenciosos-administrativo número 588 de 198t interpuesto
por el Procurador don José E1iriq\le de Francisco Simón. en nombre y
representación de don Juan Valenzuela de Dios y don Antonio Flores
Sáncb.cz. Subtenientes Músicos en situación de reserva transiton&.
domiciliados en BadajoZo contra las Resoluciones que se reseñan en el
fundamento primero, las enales declararnos lliustadas a derecbn; todo
elln sin ba<:er especial declaración sobre e! llll80 de las costas.

y para que esta sentencia se lleve a puro ydebido efecto, una v~ sea
firme. rem1tase testimonio de la ftrisma jUnte> con el expediente
administrativo al órpno que dietó la Res<>lución impugnada, que
deben! acusar n:cibo dentro del término de diez días, conforme previene
la Ley, Ydéjese constancia de lo resuelto en el roIio de la Sala.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun~

ciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdieción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, Y en uso de las facultades que me confiere el artícu.Io 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentenCIa.

Madrid, 30 de enero de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Senano MartlDez.

Pública representada Y defendida por el Abogado del Estado, contra
Acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar, de 18 de mano de
1987, sobre haberes pasIvos. se ha dietado sentencia con fecha 22 de
noviembre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue: .

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos e! recuno
contenCioso-administrativo interpuesto por la representación procesal
de don Antonio Zea Morales, contra el Acu~o del Co~o Supremo
de Justicia Mililar, de 18 de marzo de 1987, que denegó al recurrente
derecho a haber pasivo. Sin que haya lugar a una condena por las costas
procesales causadas.

Así por esta nuestra sentencia firme, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencio$OooAdministrativa, de 27 de diciembre de
1956, Y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defe_ número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 30 de enero de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Manínez.

Excmo. Sr. Subsecretario e llmo. Sr. Subdirector general de Costes de
Personal Y Pensiones Militares.
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4328Excmos. Sres. Subsecretario y General Director del Mando Superior de
Persona1 del Ejército.

ORDEN 413/38068/1989, de 30 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Provincial de Murcia. dietado conlecha 22 de noviembre de
1988. en el recurso contencios~administrativo interpuesto
por don Pablo Pinillos Cuevas.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administl'ativo seguido en
única instancia ante la Sea:ión de la Audiencia Provincial de Murcia,
entre partes, de una como demandante. don Pablo Pinillos Cuevas,
quien postula por si mismo, y deo~comO demandada, la Admínlstra
ci6n Pública; representada Y defendida por el Abogado del Estado,
contra Resoluciones de 5 de septiembre y 3 de diciembre de 1986, sobre
m:onocimiento a efectos de tnenios, se ha dietado senteficia con fecha
22 de noviembre de 1988, cnya pano dispositiva es comn signe:

ORDEN 413/38070/1989, de 30 de enero, por io ~ue se
dispone el cumplimiento de la se1'Jlencla de la AudienclO
Nacional, dietada con fecha JO de octubre de 1988, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José
llaneza Garda.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional. entre
partes. de una, como demandante, don José Uaneza~ q~en
postula por sí mismo. y, de o~ como demandada, la AdmlIDstraClón
Pública, representada y defendida por el Abogadn del Estado, contra
Resolución de 29 de julio de 1986, que desestimó no recuno de
reposición interpuesto contra otra de 12 de febrero de 1986, sobre
reducción de haberes como mutilado, se ha dictado sentenCIa con fecha
10 de octubre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos deestimar y desestimamos, el presente
recurso interpuesto por la ~~ntaClón de don José~~ Garc¡a,
contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 29 de Julio de 1986,
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- que se confirma por ajustarse al ordenamiento jurídico. sin que bapmos
expresa condena en costas. .. . ." .

Así por esta nuestra sentencia,. tcstunomo de la cual ~ rcm.ttirá.a.la
oficina de origen. a los efectos le¡ales, jUilto con el expediente admiJlis..
trativo, lo pronunciamos, mandamos y firmamOL»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contenci~Administ:rativa de 27 de diciembre de
1956, Y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de m~.
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentenC1&.

Madrid, 30 de enero de 1989.-P. D.• el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martincz.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.
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tiene derecho a continuar en· servicio activo como Oficial de la Escala
de Compleroento del Ejército de Tierra basta aIcanzar la edad de retiro.
lo cual debe llevarse aefec:to; D imposición de costas en el presente
recurso.

Así por esta nuestra sentencia de la que se unirá certificación a los
autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo CS1ablecido en la~ reguladora
de la Jurisdicción Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre de
1956, Yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Mini<terio de Defensa número 54/1982. de 16 de =.
dispon¡o que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 30 de enero de 1989.-P. Do, el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martlnez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director del Mando Superior de
Penonal del Ejército.
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ORDEN 413/38073/1989. de 30 de enero. por la lJlU' se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nocional. dictada con fecha 27 de octubre de 1988. en el
recurso contendostJ..administrativo interpuesto por don
Manuel Amado Alcoter.
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4332 ORDEN 413/38074/1989. de 30 de enero. por la lJlU' se
dispone el cu1n.plimiento de /asemencía de la Audiencia
NtI<:ional. dictaiIa con/echa 17 de noviembre de 1988. en el
recurso contenciosb-administrativo interpuesto por don JosI
Moyono 14-..

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Seccido Teroera de la Andiencia Nacional, entte
_ de UlUlo como demandante. don José Moyano López, quien
postula por sí mismo, Y. dc oua, como demandada. la Administración
Pública, _tada y defendida por el Abopdu del Estado. contta
Resolucióo de 3de novierobn: de 1985. _torla del n:c:uno de
reposición promovido frente a la Orden 522/03079/1984. de 29 de
octubn:. por la que se dispuao la baja del =teen el Ejército. se ha
dictado sentenela con fecha 19 de octubn: de 1988. cuya parte disposi
tiva a como si¡ue:

«Fallamos; Que debernos desestimar y desestimamos el n:c:uno
contencioso-administrativo interpuesto por don José Moyano López,
cootta la Orden del Ministerio de Defensi¡ de 29 de octubn: de 1984. por
la que se dispuso su ~a en el Ejtrcito; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra·sentencia, testimonio de la cual se remitirá junto
con el expediente administrativo a .suoficina de ori¡en, para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contenciosn-Adeoinisttativa de 27 de dicierobn: de
1956. Yen uso de laa facultades que me confiere el articulo 3.· de la

Excmos. Sres.: En el recurso contencioS<Hldministtativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional. entre
partes. de un&,.como demandante, don Manuel Aniado Alcoc:er, quien
postula por sí .mismo, Y de otra.; como demandada la Administración
Pública, representada y defendida por el Abopdu del Estado. contta
Resolución de 2 de septierobn: de 1986. _torla del n:c:uno de
reposición promovido frente ala de 24 de febrero de 1986. 3Obn: asc:enao
al eropleo superior inmediato. se ha dictado sentencia con fecha 27 de
octubn: de 1988. cuya parte dispositiva es como si¡ue:

«Fallamos: Que dcbCmos d-w;tjmar y deses1imamosel recuno poDtefl.
cios<radministtlivo in_ por .don Manuel Amado Alcocer.
contta laa Resoluciones del Ministerio de Defensa de 24 de febrero y 2
de septierobn: de 1986. por laa que fue desestimada su pretensión de
ascenso al emPleo inmediato superior; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá junto
con el expediente administrativo .a·· $U .oficina de origen, para su
ejecuci6n, lo pronunciamos, mandainos y firmamos.»

En su virtud, de confomoidad con lo establecido en la Lc:l' reguladora
de la Jurisdicción Cootencioso-Administtativa de 27 de diciembn: de
1956. Yen uso de laa facultades que me confiere el articulo 3.· de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982. de 16 de=. dispon¡o que
se cumpla en SUS propios t6rminos la expresada sentencia.

Madrid, 30 de enero de 1989.-P. D.• el Director general de Personal,
José Enrique SerIano Martlnez.

Exeroas. Sres. Subsecrelario y Director general de la Guardia CiviL

ORDEN 413/38072/1989, de 30 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Pamplona, dietada con fecha 1 de julio de
1988. en el recurso contencioso-adminmrativo interpuesto
por don Luis Mana Ruiz de Ojeda y Moreno.

Excmos. Sres.: En el recurso contenci~.strativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Pamplona, entre partes,
de una, como demandante. dnn Luis Maria Ruiz de Ojeda y Moreno.
Quien postula por sfmismo, y, de otra,. como demandada. la Administra·
ción Pública, representada y defendida por el Abopdo del Estado.
contra Resolución de 21 de mayo de 1984, sobre continuación en el
servicio activo militar, se ha dietado sentencia con fecha I de julio de
1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamo~ Que rechazanúo la inadmisibilidad oAAesta, y estimando
el recurso contenci~strativo interpuesto pOr don Luis María
Ruiz de Ojeda Moreno, debemos anular y anulan1os. por su disconfor
midad con el ordenamiento jurídico, la Resolución del General Director
de Penonal del Ministerio de Defensa., de 21 de mayo de 1984, así como
la denegación presunta, por el excelentísimo señor Ministro de Defensa.,
de la alzada -promovida contra aquélla, y disponemos que el recurrente

ORDEN 413/38071/1989. de 30 de enero, por la lJlU' se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nocional. dictada con fecha 18 de octubre de 1988. en el
recurso contencioso--administratiYO interpuesto por don
Adolfo Casajús Lampérez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional. entre
partes, de una, como demandante. don Adolfo Casl\jús Lanlpérez, quien
postula por sí mismo, y de otra. como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abopdo del Estado. contta
Resolución de 2 de septierobn: de 1986. que desestimó un n:c:uno de
reposición interpuesto contta la Orden de 19 de marzo de 1986. sobn:
la convocatoria de oposición para el~ ene! Cuerpo Auxiliar
de A. T. de Sanidad del Ejército. se ha dietado sentencia con fecha 18
de octubre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:
Primero.-Que debernos desestimar y desestimaníos el presente

recuno número 315.929, intcrpuestopor la representación de don
Adolfo CasajÚS Lampérez, quien actúa como Presidente del Colegio
Oficial de Ayudan... T~cos Sanitarios y Diplollla4os de Enfermeria
de Madrid, contta la resolución del Ministario de Defensa de 2 de
septiembre de 1986, descrita en el primer fundamento de derecho, que
se confirma por ajustarse al ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en COSlaS.

Así por esta nuestra 'Sentencia, testimonio de la cual se remitirá junto
con el expediente administrativo a su oficina de origen, para su
ejecución, lo -pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la~ reguladora
de la JUrisdicción Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre de
1956, Yen uso de las facultades que me confiere el articulo tercero de
la Orden del Ministerio de Defensa númen¡ 54/1982. de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus -propios tmninos la expi'esada sentencia.

Madrid, 30 de enero de 1989.-P. D....I Director general de Personal,
José Enrique SeITano Martfnez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director del Mando· Superior de
Personal del Ejército.


